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Presentación
El siguiente manual tiene como finalidad establecer los lineamientos y 
procedimientos que regulen la solicitud, programación, difusión y control de 
contenidos a través de las redes sociales oficiales de la Benemérita Escuela 
Nacional de Maestros.

A través de este documento, se busca garantizar una comunicación institucional 
ordenada, pertinente, oportuna y con apego a los valores, principios y 
normatividad de nuestra institución así como de la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad de México y la Dirección General de Educación Normal y 
Actualización del Magisterio a través de la Dirección de Desarrollo Profesional, 
preservando su imagen histórica y reputación en medios digitales.

Objetivo
Establecer los lineamientos para la correcta solicitud, autorización, programación, 
difusión y control de las publicaciones realizadas en las redes sociales oficiales de 
la Benemérita Escuela Nacional de Maestros, así como definir las atribuciones 
de la Oficina de Comunicación Social y la Dirección del plantel respecto a la 
propiedad y gestión de dichos contenidos.

Alcance
Este manual aplica a todas las áreas académicas, administrativas, coordinaciones 
y comisiones que formen parte de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros y 
que requieran solicitar la difusión de información institucional en redes sociales 
oficiales.
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1.	 Las redes sociales oficiales de la institución serán 
administradas exclusivamente por la Oficina de 
Comunicación Social bajo la supervisión de la Dirección del 
plantel.

2.	 Ninguna área, servidor público, alumno o personal externo 
podrá realizar publicaciones en las redes oficiales sin la 
autorización previa y por escrito de la Dirección del plantel 
y la Oficina de Comunicación Social.

3.	 La Oficina de Comunicación Social se reserva la facultad de 
adecuar, calendarizar, programar y decidir las platafomas, 
horarios y formatos para la difusión de contenidos

Disposiciones Generales



6

Reglamentarias
Clausulas

Primera: 
Solicitud de Publicaciones

Toda solicitud para la difusión de información, avisos, eventos o materiales 
en las redes sociales oficiales deberá realizarse mediante oficio o correo 
electrónico institucional dirigido a la Oficina de Comunicación Social, con 
al menos 3 días hábiles de anticipación.

La solicitud deberá contener:
- Fecha de solicitud.
- Área solicitante.
- Responsable de la solicitud.
- Objetivo de la publicación.
- Fecha y hora sugerida de la publicación (eso dependerá de la fecha 
  de entrega de la solicitud).
- Público objetivo.
- Personal responsable de la actividad.
- Descripción breve de la actividad.

Consultar formato:  1.1 

Documentos Adicionales
- Material gráfico, audiovisual o textual (vía correo electrónico o enlace 
   drive)
- Cartel de la actividad autorizado y validado por el Área de Difusión 
   Cultural (si aplica)

Procedimiento de Envío

La solicitud deberá estar dirigida al responsable de Comunicación Social 
de la BENM, Alan Israel Ramos Castelán, y enviarse a los siguientes correos 
electrónicos:

cs.benm@gmail.com
alan.ramos@aefcm.gob.mx

Importante: Sin la autorización previa del evento por parte del Área de 
Difusión Cultural, la solicitud no procederá.
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Descarga el formato en el siguiente enlace:
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Segunda: 
Aprobación, Programación y Difusión

La Oficina de Comunicación Social revisará y validará el contenido, 
reservándose el derecho de realizar los ajustes necesarios de forma, estilo, 
ortografía y adecuación institucional. El material que no cuente con las 
características descritas en el apartado XXX, será omitido de la publicación 
o en su defecto, la publicación no será difundida. 

Las publicaciones se calendarizarán de acuerdo con la programación 
oficial de actividades, priorizando aquellas de carácter institucional y 
académico de acuerdo con la normativa presentada por la Dirección de 
Desarrollo Profesional de la DGENAM. 

Asimismo, la Oficina de Comunicación Social se reserva el derecho de:

- Determinar la(s) plataforma(s) digital(es) donde se publicará.
- Definir fecha y hora de publicación.
- Establecer el formato de difusión (imagen, video, historia,   
   reel, etc.)
- Elección de la distribución del material a través de las 
   plataforma de publicación (Facebook,  Instangram, X, TikTok, 
  etc.) 

Estas decisiones se tomarán conforme a la estrategia de comunicación 
vigente y la disponibilidad en la agenda institucional.

Se pondrá en consideración la fecha y hora de publicación de algun 
material solicitado, siempre y cuando se haya realizado la solicitud en 
tiempo y forma. 
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Tercera:
Reservación de Derechos

Todo contenido publicado a través de las redes sociales oficiales será 
considerado propiedad institucional, reservándose todos los derechos 
sobre su uso, reproducción, almacenamiento, modificación y difusión.

Queda prohibida su reproducción o mal uso del material publicado con 
fines políticos o intereses personales.

Cuarta:
Responsabilidad del Contenido

Cada área solicitante será responsable de garantizar la veracidad, vigencia, 
pertinencia y legalidad del contenido proporcionado para su difusión. 
La Oficina de Comunicación Social no se hará responsable por errores, 
omisiones o información incorrecta proveniente de las áreas solicitantes.

Quinta:
Modificaciones, Cancelaciones y Retiro de 
Contenido

La Oficina de Comunicación Social podrá modificar, cancelar o retirar 
publicaciones sin previo aviso, que no cumplan con los lineamientos 
institucionales, normas internas y de la AEFCM y la DEGNAM o que afecten 
la imagen institucional.
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Manual de Identidad gráfica del 
Gobierno de México.
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Manual de Identidad gráfica Institucional
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Aviso de Privacidad

Benemérita Escuela Nacional de Maestros
Oficina de Comunicación Social

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, se informa lo 
siguiente:

Responsable del tratamiento de datos personales:

La Benemérita Escuela Nacional de Maestros (BENM), a través de su 
Oficina de Comunicación Social, con domicilio en Calzada México-Tacuba 
No. 75, Col. Un Hogar para Nosotros, C.P. 11330, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que se recaben con motivo de sus actividades de difusión, comunicación 
institucional, cobertura de eventos y promoción académica, cultural y 
social.

Finalidades del tratamiento:

Los datos personales que se recaben serán utilizados para las siguientes 
finalidades:

1.	 Registrar, documentar y difundir actividades institucionales, 
académicas, culturales, deportivas y sociales organizadas o en las 
que participe la BENM.

2.	 Elaborar material informativo, promocional y de difusión a través 
de medios impresos, electrónicos, audiovisuales y redes sociales 
oficiales de la institución.

3.	 Mantener un registro fotográfico, audiovisual y testimonial de los 
eventos organizados por la escuela.

4.	 Atender solicitudes de información y contacto relacionadas con las 
actividades de comunicación social.
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Datos personales recabados:

Para las finalidades antes mencionadas, se podrán recabar y tratar los 
siguientes datos personales:

•	 Nombre
•	 Imagen (fotografía y video)
•	 Voz
•	 Cargo institucional (en su caso)
•	 Datos de contacto (teléfono, correo electrónico institucional)
•	 Opiniones o testimonios relacionados con actividades institucionales

Transferencias de datos personales:

Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales a 
terceros, salvo aquellas que sean necesarias para atender requerimientos 
de información de una autoridad competente, debidamente fundados y 
motivados, o en los casos previstos en la normatividad aplicable.

Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición):

Las personas titulares de los datos personales podrán ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición (ARCO) al tratamiento de 
sus datos, mediante solicitud presentada al a Dirección del plantel con 
copia para Comunicación Social BENM, o a través del correo electrónico 
oficial direccion.benm@aefcm.gob.mx con copia para Comunicación Social 
cs.benm@aefcm.gob.mx, conforme a los procedimientos establecidos en 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados.

Cambios al aviso de privacidad:

Cualquier modificación o actualización al presente aviso de privacidad se 
publicará a través de los medios oficiales de la institución y en las instalaciones 
de la Benemérita Escuela Nacional de Maestros.

Fecha de última actualización: Junio de 2025.




